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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso junto con el escrito que antecede. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

noviembre 30 de 2022 

La Secretaría, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO No. 2177 
Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme a la solicitud que antecede, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: TENGASE por notificada por conducta concluyente a la 

demandada MERCEDES MARÍA MORENO MORENO, del auto 

mandamiento de pago de fecha agosto 26 de 2022, de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO:  Del escrito de excepciones propuesta por la parte  demandada, se 

corre traslado al ejecutante por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y, pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ 

Juez 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No. 207 de hoy 
DICIEMBRE 01 DE 2022 se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

La Secretaria 
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